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PROPUESTA DE COLABORACIÓN 

SINDICATO UNIFICADO DE POLICIA + PERFECTA ENERGIA 

 

Introducción 

• La energía generada a partir de paneles solares en el ámbito doméstico es la energía perfecta: 
limpia y gratuita. 

• El Sindicato Unificado de Policía se ha puesto en contacto con Perfecta energía para estudiar 
formas de colaboración con el fin de hacer llegar a sus afiliados, la mejor forma de acceder a 
este tipo de energía. Este documento recoge una propuesta y unas condiciones generales a las 
que los afiliados pueden acogerse si deciden dar el paso hacia un nuevo modelo energético en el 
que el cliente, por fin, tiene mucho que decir. 

El valor agregado de Perfecta Energía 

• Perfecta Energía está empeñada en promover la transición energética en nuestro país. Somos 
una compañía dinámica, flexible y cercana, con amplia experiencia en la instalación de sistemas 
de aprovechamiento energético.  

• El RD-ley 15/2018 supone que podemos por fin autogenerar y autoconsumir electricidad de 
fuentes verdaderamente limpias y propias, sin tener que pagar impuestos o peajes. Mediante la 
instalación de paneles solares, una vivienda podrá por fin generar electricidad de manera 
gratuita.  

• Nuestra empresa instala y financia estos sistemas de generación teniendo siempre en cuenta lo 
siguiente: 
o Claridad y transparencia: vemos qué potencia necesitas generar a través de los paneles 

solares y dimensionamos la instalación. Te diremos claramente si te compensa o no instalar 
paneles valorando tus consumos reales y el ahorro proyectado. 

o Flexibilidad: financiamos tu instalación hasta en 20 años (vida útil de los paneles), pero 
podrás cambiar los plazos de amortización cuando quieras y sin recargo alguno.  



o Sencillez: entender la electricidad o sus facturas ha sido siempre muy complicado. Por eso, 
para facilitarte el cambio, nos encargamos de todo: del proceso administrativo, 
representándote en tu Ayuntamiento e, incluso, adelantando los impuestos que te 
requerirán para la obtención de la licencia de obra. 

• Ahorrarás desde el primer día en tu factura de la luz, no sólo por la autogeneración y el 
autoconsumo, sino porque al instalar paneles solares en tu vivienda, podrás tener acceso a otras 
ventajas como: 

o Compensación de excedentes: la electricidad que generes y no consumas, se verterá 
automáticamente en la red general. Tu compañía comercializadora de electricidad está 
obligada a compensar en tu factura mensual todo aquello que generes y no consumas. 

o Desgravaciones fiscales: en función de las ordenanzas de tu Ayuntamiento, podrás 
obtener una bonificación fiscal en el IBI de tu vivienda.  

o Protección frente a subidas de la luz: disponer de un equipo solar además te protege 
de futuras subidas de la luz. Recuerda que, en los últimos 15 años, el precio de la 
electricidad ha subido un 86%. En los últimos 4 años, el incremento medio ha sido del 
10% anual.  

Precios y condiciones 

• La propuesta contempla un descuento en cada instalación para todos aquellos afiliados del SUP 
que suscriban un contrato con Perfecta Energía hasta el 31 de diciembre de 2020. Este contrato 
podrá ser al contado o financiado, pero se aplicará siempre el mismo descuento cuando se 
efectúe un único pago o se generen cuotas mensuales. 

• La gama de producto de Perfecta Energía es la siguiente y en el cuadro se indican los descuentos 
a aplicar en cada producto.  

• En los precios están contemplados los trámites administrativos necesarios para la obtención de 
la licencia, los materiales, instalación y mano de obra, y el registro de la instalación en la 
comunidad autónoma que corresponda. 

PRODUCTO 
POTENCIA 
INSTALADA 

(Kw) 

PRECIO 

DESCUENTO A APLICAR 

PRECIO CON DESCUENTO 
MANTENIM. 

ANUAL 
CONTADO FINANCIADO CONTADO FINANCIADO 

SOLAR 6 1,98 4.100 € 27,37€/mes 10% 410€ 3.690€ 24,63€/mes 60 € 

SOLAR 9 2,97 5.800 € 38,72€/mes 12% 696€ 5.104€ 34,07€/mes 60 € 

SOLAR 12 3,96 7.650 € 51,07€/mes 15% 1.147,50 € 6.502,50€ 43,41€/mes 80 € 

SOLAR 15 4,95 9.200 € 61,42€/mes 15% 1.380€ 7.820€ 52,21€/mes 80 € 

SOLAR 18 5,94 10.700 € 71,43€/mes 17% 1.819€ 8.881€ 59,29€/mes 90 € 

Precios con IVA (21%). 

Los asteriscos también claros y visibles 

 Perfecta Energía está centrada en el mercado residencial, concretamente en las viviendas 
unifamiliares. La toma de decisión resulta inmediata y el acceso al financiamiento es automático.  

 Los paneles que instalamos son de 330w c/u de primeras marcas. La multiplicación del número 
de paneles a instalar por 330w es la potencia instalada expresada en kW. 

 Cada Ayuntamiento tiene su propio procedimiento a la hora de aprobar una licencia. Los tiempos 
tras la presentación de los documentos necesarios para la obtención de la licencia y su 
aprobación pueden variar desde los 0 (es decir, inmediata) a más de 90 días. Perfecta Energía es 
siempre ajena a estos tiempos. 

 Los productos ofrecidos por Perfecta Energía pueden sufrir variaciones de precio a lo largo del 
tiempo. Los descuentos se aplicarán sobre la lista de precios vigente e informada al SUP. Los 
posibles incrementos de precio se dan cuando efectuamos una mejora técnica en nuestra 
propuesta. 



 Si financias con Perfecta Energía, recibirás desde el primer momento un cuadro de amortización 
fijo en el que te informaremos del valor desde la primera hasta la última cuota (hasta un máximo 
de 240 cuotas). Las cuotas se incrementan en un 2% fijo de año a año, que siempre será mucho 
menor que el incremento del precio de la electricidad.  

 No se aplicará descuento en el pago de las tasas e impuestos que se hayan adelantado para la 
obtención de la pertinente licencia, ni en los mantenimientos anuales de las instalaciones. Hay 
que tener en cuenta que, si la instalación se paga al contado, el cliente podrá o no suscribir el 
mantenimiento anual (entre 60 y 90€ al año, según el tamaño de la instalación). Si dicha 
instalación se financia, el mantenimiento anual será obligatorio. 

#elcambioestaenti 
#perfectaenergia 

#energiasrenovables 

Accede a este enlace con condiciones inmejorables para afiliados al SUP

https://www.perfectaenergia.com/landing/sup/

https://www.perfectaenergia.com/landing/sup/

